
Verbal 2023-00155. 

CONSTANCIA: Mediante auto del 28 de febrero de 2024, proferido en el proceso 

verbal 2023-00222, promovido por Juan Carlos Arcila Herrera contra Coopcafer y la 

Federación Nacional de Cafeteros, se dispuso la acumulación del presente proceso 

verbal 2023-00155 al mencionado 00222. 

 

También, se deja constancia que en este proceso, ya se resolvieron las excepciones 

previas presentadas por la FNC (Ver cuaderno 2) y está pendiente de continuar con 

el trámite de las excepciones de mérito.  

 

Pereira, 6 de marzo de 2024. 

 

A DESPACHO de la señorita Jueza, en la misma fecha.  

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se resuelve la solicitud de acumulación de procesos realizada por el apoderado de la 

Federación Nacional de Cafeteros y que obra en el archivo digital 041, de la siguiente 

manera: 

 

Teniendo en cuenta que ya se decidió acumular este proceso al verbal 2023-00222, 

según el auto proferido en ese expediente el pasado 28 de febrero, el Despacho 

considera que es irrelevante adoptar una decisión al respecto, pues carece de sentido 

cualquier pronunciamiento en este caso.  

 

Finalmente, y para dar cumplimiento a lo ordenado en el verbal 2023-00222, 

trasládese este proceso a ese expediente y continúese allí con el trámite legal, 

conforme lo indica el art. 150-4 del C.G.P.  

 

Notifíquese,  

 
(Con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Jueza.  
 
E 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 040 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 08 de marzo de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


